
 
FE DE ERRATAS 

 
 

Fe de Erratas al Cuadro de Mérito Final, de la convocatoria 001-2026 Contrato Docente 2026, conforme lo establece el 

Artículo 201° Revisión de Oficio: 

 

Artículo 201.- Rectificación de errores 

201.1 Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia delos administrativos, siempre que no se altere lo 

sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.  

201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el 

acto original. 

  
A fin de realizar la rectificación del error tipográfico que se incurrio al no contar con un sistema digital de calificación, 

cumplo con informar que se debe incorporar al cuadro de mérito final, a los postulantes que se detallan a continuación.  

                     

  San Martín de Porres, 19 de febrero de 2026 

                                            

El Comité 

 

 



 


